
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA

EDICTO

JUEZA Dra. GLADYS JOSEFINA ARTEAGA DÍAZ

EXPEDIENTE NUMERO;
NATURALEZA:
DEMANDANTE:

DEMANDADO:
PROVIDENCIA:

FECHA:

23.001.33.31.003.2012-00355
ACCIÓN POPULAR
MARLENIS EUFEMIA ZABALETA RIVERO Y
OTROS
MUNICIPIO DE CERETE Y OTROS
SENTENCIA NIEGA LAS PRETENSIONES DE
LA DEMANDA
28 DE FEBRERO DE 2013

LA SUSCRITA SUSTANCIADORA HACE CONSTAR que para notificar
la anterior providencia a las partes, se fija el presente EDICTO en lugar
público de esta Secretaría y en el portal electrónico de la Rama Judicial por el
término legal de tres (3) días, hoy miércoles 06 de marzo de 2013 a las ocho
(8:00 a.m.) de la mañana y se desfijará el día viernes 08 de marzo de 2013 a
las seis (6:00 p.m.) de la tarde.
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